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procurar. en primer término. averiguar con todos los medios probatorios
a su alcance la realidad de lo ocurrido en las Mesas en las Que se hayan
denunciado irregularidades. al objeto de poder determinar con un
razonable margen de seguridad el sentido de los votos correspondientes
a las mismas.

Sólo en el supuesto de que la Sala no lograse alcanzar una conclusión
cíeI1a sobre el sentido de los votos emitidos. podría decretar la nulidad
de la votación celebrada en las Mesas impugnadas. Por ello, el arto .t 13.2.
d). contempla como uno de los fallos posibles la nulidad de la erección
('debrada y la necesidad de efectuar nueva convocatoria. Con todo, la
Ley Electoral. en aplicación del principio de conservación de los actos,
determina que la invalidez de la votación en una o varias Secciones no
comporta la nulidad de la elección cuando no altere el resultado final
lart. 113.3 L.O:R.E.G.).

Este Tribunal no puede revisar el juicio efectuado por la-Sala del
Tribunal Superior de Justicia en relación con lo acaecido en Mamblas.
y no puede porque, como ya se ha dicho, la Sala examina y valora
motivada y razonablemente el expediente electoral y las pruebas
practicadas. No se le puede reprochar, por tanto. no haber efectuado la
pertinente indagación sobre lo ocurrido 'realmente en dicha Mesa, ni
tampoco puede discutirse la razonabilidad de su argumentación. Lo que,
en cambio. no resulta acorde con las previsiones ya mencionadas de la
Ley Ele'ctoral es que la Sentencia se limite a declarar la nulidad del acta
de la sesión de Mamblas, sin efectuar el resto de la operación
inexcusablemente exigida por la L.O.R.E.G. En efecto, tras invalidar el
acta de Mamblas, la Sala no constata si los votos emitidos en dicha Mesa
son o no relevantes para el resultado de la elección, y procede sin más
a restar los votos que se habían adjudicado por dicha localidad al
candidato del PP, lo que dejaba a éste con un total de 33.143 votos, siete
menos que los 33.151 atribuidos al candidato del CDS -a quien en
ningun momento se le computaron votos -por dicha Mesa-, al que se
proclama Senador electo.

Era. sin embargo, imprescindible que la Sala, al decidir invalidar el
acta de Mamblas y. por consiguiente. la votación allí realizada, hubiera
comprobado si tal invalidez podía ser determinante del resultado de la
elección. esto es. si era relevante para el resultado final, en cuyo caso
debería haber ordenado la repe~ición de la elección en dicha localidad.
y tal como expuso el Ministerio Fiscal en la vista pública, no cabe duda
de que era procedente ordenar que 'se realizase nueva convocatoria de
elecciones en -dicha localidad, puesto que ,los votos de Mamblas son
determinantes del resultado de la elección y afectan al resultado final. En
efecto. tal como dijimos en la STC 24/1990. dicha relevancia ha de
basarse primeramente en criterios razonables. como la comparación
entre el numero de votos invalidados (en el presente supuesto. 217
papeletas emitidas para el Senado). con la diferencia entre los candidatos
afectados por la impugnación. Siendo esta diferencia de siete votos tan
sólo en todo el resto de la circunscripción. es palmario que la anulación
de la votación en Mamblas. donse se contabilizaron un total de 217
papeletas. de las cuales. al menos, 105 eran con certeza' válidas, afecta
al resultado de la elección, puesto que los votos que se emiten en dicha
Mesa pueden, sin duda alguna, alterar el resultado de la elección. A ello
ha de añadirse que la anulación del acta de Mamblas priva al candidato
det- PP,:donAgustín Diaz de Mera; de 76 votoS que en todo momento
se It'habían computado y que suponían la atribución del escaño. al darle
un resultado numérico superior al del señor Aleón. No haber hecho esta
comprobación de relevancia y no haber. en consecuencia, ordenado
efectuar nueva convocatoria de elecciones en la localidad de Mamblas.
ha supuesto vulnerar el derecho del recurrente a acceder al cargo en
términos de igualdad. puesto que se le ha privado de unos votos que
podrían significar su proclamación como Senador electo. Ha significado.
asimismo. vulnerar el derecho a la participación en los asuntos públicos
de los electores de Mamblas, que se han visto privados definitivamente
de su voto en un supuesto no Clnremplado por la Ley Electoral. cuando
dlcho voto era relevante para el resultado de la elección.

7. Queda. pues. por: deterMinar el <lleance del amparo que se
otorga. Por lo pronto es claro, tras lo expuesto en [a repetidamente
Cltada 5TC 24/1990. que la repetición de las elcc.ciones debe'restringirse
a la Mesa cuya nulidad se declara, en una interpretadón finalista del
arto '113 L.O.R.E.G. que tenga en cuenta la necesidad de respetar el

BOE núm. 181. Suplemento

principio de conservación de los actos, que afecta, en un proceso
ele~toraL al .ejercicio en té~inos de igualdad del d.ere~ho de sufragio
activo y pasIvo que garantiza el arto 23 de la ConStitUCIón.

Tal reiteración de elecciones presupone partir de la invalidez del acta
de Mamblas y de la nulidad de la proclamación del recurr~nte en
amparo decretadas pafIa Sentencia impugnada. Ello significa que sólo
es preciso anular ésta parcialmente, en lo que respecta al pronunCld
miento por el que, después de declarar la nulidad de la votación en la
Mesa de Mamblas, se proclama candidato electo al recurrente en el
contencioso electoral don Fernando Alcón Sáez. No es necesario, en
consecuencia. retrotraer las actuaciones para que la Sala dicte nueva
Sentencia. puesto que puede este Tribunal suplir directamente lo que
debió acordar la Sala como consecuencia de la nulidad declarada. esto
es. ordenar la celebración de nueva votación en la localidad de
tv!amblas.

En segundo lugar, y dada la necesidad de llevar a cabo una nueva
elección al Senado en la citada localidad. hemos de ordenar que se
efectúe nueva convocatoria al efecto para repetir la votación en las
mismas condiciones de candidatos y censo electoral en que tuvieron
lugar el 29 de octubre, comunicando dicho acuerdo a la Junta Electoral
Provincial para que proceda en consecuencia.

Finalmente, es preciso determinar,para que esta resolución cumpla
su objetivo reparador de las violaciones advertidas sin mayores dilacio
nes. el alcance de la nueva votación a celebrar y del posterior cómputo
a practicar por la Junta Electoral Provincial. En efecto, debe tenerse en
cuenta que a la elección en cuestión concurrirán, según lo indicado,
todos los candidatos que lo hicieron en la primera ocasión, por lo que
los resultados de la nueva convocatoria podrían afectar al total de votos
obtenidos por todos (o al menos algunos) de ellos. En consecuencia, la
Junta Electoral deberá integrar los resultados de la nueva convocatoria
de la elección de Mamblas con los obtenidos en el resto de la
circunscripción por todos y cada uno de los candidatos. Esta integración
habrá de realizarla habida cuenta de las rectificaciones efectuadas por 1."
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia. en su primera
Sentencia de 2 de diciembre de 1989, y reiteradas en la Sentencia que
hemos anulado parcialmente; rectificaciones que. si bien se refieren
expresamente sólo a los señores 1lcón y Diaz de Mera, podrían
extende~se. a'la l,uz del fundamento Jurídico 6.° de la citada Sentencia
de 2 de diciembre, a otros candidatos, Efectuadas, si procede, tales
rectificaciones, deberá la Junta llevar a cabo el cómputo definitivo de
votos y determinar, en consecuencia, el resultado electoral.

fALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTtTUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo y, por consiguiente.

1.0 Anularen parte la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo'-del'Trihunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos, dictada el 28 de febrero de 1990 en el recurso
contencioso electoral núm. 1.071/1989 en lo relativo a la proclamación
como candidato electo para. el Senado de don Fernando Aleón Sáez.

2.° Acordar la celebración de nueva votación para el Senado en la
Mesa de Mamblas. dentro del plazo establecido en el art 113, d). de la
L.O.R.E.G.

3.° Acordar que, celebrada dicha votación. se integren los resulta
dos en los generales de la cIrcunscripción en los términos expresados en
el fundamento jurídico 7.°

Publíquesc esta .Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a dieciséis de julio de ml1 noveCIentos
noventa.-Fr~mcisco Tomás \' Valiente. Fernando Garcíu-\.lon \' Gon7<l
lez-Reguera!. Carlos de la Vega Benuyas. Jesús Leguinu Villa. Lúis Lópcz
Guerra. Vicente Gimeno Sendrj ...:..Firmados-y rubricados.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto- por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente: don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Senayas. don Eugenio Diaz Eimil. don Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo·Ferrcr: don Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don
Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López. Magistrados. ha
pronunciado
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18326 Pleno. Se11fencw 132/1990, de 17 de julio. Cuestión de
inconslUucionalidad 945/1990. En relación con dil'ersos
preceptos de la Ley 5/1989, del Parlamento de Canarias.
de 4 de maJ'o, de Reorgani:::ación L'nnwsilaria de Cana
nas.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTÉNCIA

En la cuestión de ínconstitucionalidad núm. 945/1990, planteada por
la S.al.a de lo C,?ntencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
!ustlcla. de .Can<l:nas, con sede en Santa Cruz de Tenerife. por supuesta
lOconstltuclOnalldad de los arts. 2.° y 4.°. disposición adicional v
disposiciones transitorias de la Ley territorial 5/1989, de 4 de mayo. dé
Reorganización Universitaria de Canarias. Han comparecido y formu
lado alegaciones el Fiscal General del Estado, el Parlamento de Canarias
y el Gobierno de Canarias. y ha sido ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra. quien expresa el parecer del Tribunal.
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1. Antecedentes

l. El lO de abril de 1990 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal Constitucional un escrito del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (con sede en Santa Cruz de Tenerife) del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias adjuntando certificación del
Auto de 12 de marzo de 1990 dictado en el recurso contencioso
administrativo 11/1990. tramitado con arreglo a la Ley 62/1978, de 26
de diciembre. por el que se acuerda plantear cuestión de ¡nconstituciona
lidad respecto a los arts. 1.°. 4.°, disposición adicional y disposiciones
transitorias de la Ley del Parlamento Canario 5/1989. de 4 de mayo, de
Reorganización Universitaria de Canarias. por infracción del arto 27.10
de la Constitución.

El recurso contencioso-administrativo 21/1990 fue interpuesto por
la Universidad de La Laguna contra el Decreto del Gobierno de
Canarias 279/1989, de 2 de diciembre, por el que se modifican los
anexos de personal de diversos Decretos de desarrollo de la referida Ley
Territorial 5/1989. de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de
Cana.rias. Habiéndose solicitado en la correspondiente demanda,
mediante otrosí. el planteamiento de la cuestión de inconstitucionali
dad. la Sala, tras la observancia del pertinente trámite de alegaciones por
las partes y por el Ministerio Fiscal. dictó el ya senalado Auto de
planteamiento de la cuestión de ¡nconstitucionalidad, fundamentán
dose. en lo sustancial, en las siguientes consideraciones y razonamientos
jurídicos:

a) En el recurso contencioso-admInistrativo 21/1990 se impugna el
Decreto del Gobierno de Canarias 279/1989, de 2 oe diciembre, por el
que se modifican los anexos de personal de Decretos 232/1989,
233/1989,234/1989 y 236/1989, de 25 de septiembre, de desarrollo de
la Ley 5/1989, de Reorganización Universitaria de Canarias, y, por
tanto. el Decreto impugnado no es sino un paso más en el procedimiento
pre\"isto en las. disposiciones transitorias de la Ley 5/1989, «que
determinará, según sus previsiones, que el día 1 de octubre de 1989 las
dos Universidades canarias inicien sus actividades académicas, ya
culminado el proceso de readscri'pción de Centros previsto en el arto 2
de dicha Ley. de transformación de las Secciones de Economía y
Empresariales ordenada en sus di!posición adicional, de adscripción de
los claustrales existentes en las respectivas Universidades y, por último,
de fijación de .la fecha inicial de adaptación de los respectivos Estatu
lOS». La conclusión, a juicio de la Sala, es clara. Tal como se afirma en
el fundamento jurídico primero del Auto. «si el fallo que ert su día dicte
esta Sala ha de contener un pronunciamiento sobre la validez o
invalidez del Decreto impugnado, y en éste no se observa ningun defecto
intrínseco -que no ha sido además denunciado por las partes- que
permita su anulación autónoma, resulta evidente que tal pronuncia
miento estará en íntima conex'ión con la idea que tengamos acerca de la
lega,lidad o ilegalidad. constitucionalidad o inconstitucionalidad de la
Ley que le sirve. de soporte. dándose, en consecuencia, el requisito de
causalidad entre fallo y. norma' que constituye. corno antes decíamos,
presupuesto habilitante para el planteamiento de la cuestión de inconsti
tucionalidad. pues si se llegara a la ·conclusión de que los objetivos
perseguidos por la Ley son inconstitucionales, también lo serian los
actos del procedimiento establecido para su consecución».

b) Justificada la conexión entre el Decreto impugnado y la Ley
canaria 5/1989, continua el AUJo señalando que la pretensión de la
Universidad de La Laguna recurrente se funda en que el
Decreto 279/1989 y, consecuentemente, la Ley 5/1989, que le sirve de
apoyo. lesionan el derecho fundamental a la autonomía universitaria
reconocido en el arto 27.10 de la Constitución Es'pañola, en cuanto
procede a una readscripción de centros sin su consentimiento y a una
adaptación de sus Estatutos con imposición de un contenido concreto.

El arto 2 de la Ley 5/1989 supone, en efecto, que toda la estructura
básica que la Universidad de La Laguna,tiene en la isla de Gran Canaria
pasa a integrarse en la Universidad de Las Palmas, a la vez que las
disposiciones transitorias La a 3.a de la Ley regulan el procediemiento
de adscripción: adscripción que, en particular, la disposición adicional
extiende a las Secciones de Economía General y Empresariales.

Pues bien, para discernir en qué medida la Ley 5/1989 incide y, en
su caso, lesiona la autonomía universitaria, debe tencrse en cuenta que
el concepto de autonomía universitaria que el Tribunal Constitucional
ha mantenido en·su Sentencia 26/1987, de 27 de febrero, tiene un reflejo
claro en la realidad de la vida universitaria.

Esta in'cidencia o reflejo se concreta, según razona la Sala, en que «el
Profesorado de un Departamento o de una Facultad desenvuelve una
línea investigadora que se extiende, a modo de vasos comunicantes, a
todos los centros de su ámbito territorial, al propio tiempo que
desarrolla una labor docente de acuerdo con unos criterios científicos
que se identifican con una determinada Escuela o corriente doctrinal y
que van a caracterizar a una Universidad respecto de otra, precisamente,
por su personalidad, ideario y acerbo cuhural. Los Profesores y los
propios. alumnos podrán elegir, aquellos para su labor docente e
investigadora y éstos para su formación superior, la Universidad de sus
preferencias, la que estc más acorde con sus inclinaciones intelectuales.
Una disgregación de la Universidad con dispersión de sus centros para
integrarlos en otra obviamente afectará a su personalidad, reduciendo su

espectro científico, minorando su investigación, cercenando su patrimo
nio intelectual, con la inmediata consecuencia de un rápido descenso de
su estimación en la colectividad. con lo que esto comporta de minora
ción de la valoración profesional de los titulados y docentes que en ella
se forman y trabajan. Piénsese que en la actualidad las prioridades para
determinados puest0s, becas, cursos, etc., se dan a aquellos currículum
que presenten titulados, estudios, trabajos de investigación obtenidos o
realizados en una Universidad mejor que en otra». Además, «la
pertenencia del Profesorado a una Universidad deriva de una relación
de servicios que tiene con elJa y sólo con ella (art. 34 y siguientes de
la L.R.U.). de tal fonna que este vínculo estatutario úmcamentc podrá
resolverse -aparte de otras causas fisicas o disciplinarias- por propia
voluntad de ambos interesados, sin que pueda imponerse a la Universi
dad la pérdida de alguno de sus Profesores, ni a éstos integrarlos en otra
con extinción de su vínculo de origen. La adscripción de centros de una
Universidad a otra supone el trasvase del Profesorado de los mismos de
la primera a la segunda al margen de sus preferencias, al propio tiempo
que se priva a aquélla de una serie de medios personales. en cuya
formación. perfeccionamiento; investigación y progreso ha contribuido
decisivamente». y, finalmente, «la Universidad goza de autonomía
económica y financiera, constituyendo su patrimonio el conjunto de sus
bienes, derechos y acciones afectados al cumplimiento de sus tines
(art. 53 L.R.U.), es decir, que goza de la titularidad de csos medios
materiales mientras dure la afectación. Ahora bien, aunque es técnica
mente posible un cambio de afectación cuando el interés público lo
demande, ello requerirá o bien el consentimiento del titular para que
tenga lugar la mutación demanial externa, o sin dicho consentimiento la
expropiación, y en este último supuesto obviamente mediante la
correspondiente indemnización. La adscripción de centros hecha por
imperativo legal sin seguir aquellos cauces supone una desviación de los
criterios constitucionales en la materia (arts. 31 y 33 Constitución
Española)>>.

Los referidos princípios encuentran, por lo demás -añade la Sala en
el fundamento jurídico quinto-, pleno respaldo en las normas que en
nuestro derecho positivo concretan la refenda autonomía universitaria,
haciendo así plenamente viable el planteamiento de la cuestión de
inconstitucional idad.

En efecto, atendiendo a lo dispuesto· en los apartados d), e) y Odel
arto 3.2 de la L. R. U., cabe afirmar que cualquier interferencia en
alguno de los ámbitos a que se refieren tales previsiones (<<estableci
miento y modificación de plantillas»; «selección, formación y promo
ción· del personal docente e investigador», y «elaboración y aprobación
de planes de estudio e investigación»,respectivamente) afecta a compe
tencias propias de la Universidad y lesiona su autonomía. A este
respecto. el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 26/1987, de 27 de
febrero [F. J. 9, a)}, ha indicado que «estas funciones -modificación de
planes de estudio e investigación-, lo mismo que las de modificación de
plantillas, a que expresamente alude esta norma, por afectar al contenido
esencial de la autonomía universitaria reconocido así por el arto 3.2, d)
Y O, de la misma Ley (L. R. U.), impiden que en las decisiones relativas
a ellas quede subordinada la Comunidad universitaria a la representa
ción social», lo que determina Que igual impedimento debe ser referido
a la Comunidad Autónoma si no media una previa iniciativa de la
propia Universidad.

En consecuencia, en la medida en que la Ley canaria 5/1989 procede
a la ya señalada readscripción de centros, está desconociendo, pues, las
previsiones de la L. R. U. que concretan la autonomía universitaria.

De otra parte, del apartado g) del mismo arto 3.2 de la L. R. U. se
desprende inequívocamente que, como exigencia ineludible de la
autonomía universitaria, la adscripción de centros, así como su desvin
culación, deberá contar con la aprobación de la Universidad, habiéndose
pronunciado en el mismo sentido la STC 55/1989, de 23 de febrero
(F. J. 10). Sin embargo, en contradicción con la previsión del arto 3.2, g),
de la L. R. U., la Ley canada 5/1989 impone la adscripción unilateral
en su artículo 2.° con ausencia de la voluntad de la Universidnd de La
Laguna, sin que la audiencia del Consejo Social, prevista en la
disposición transitoria primera, pueda suplir esa falta, pues cualquiera
que sea el sentido de las alegaciones que este órgano haga, aunque sean
desfavorables, el resultado siempre será el mismo, es decir, la adscrip
ción prevista ya por la Ley temtoria!.

Los argumentos expuestos son igualmente aplicables a la adscripción
de las actuales Secciones de Economia General y Empresariales que
establece la disposición adicional de la misma Ley canaria. pues, como
ha seitalado la indicada STC 55/1989 (E J. 9.°), el arto 3.2. g), de
la L. R. U.. que contiene uno de los elementos que conforma la
aulonomía universitaria (la libertad de creación de estructuras específi
cas que actúen como soporte de [a investigación y la docencia). no
admite una interpretación de carácter restrictivo, pues el precepto hace
referencia a todo tipo de estructuras.

Asimismo -se prosigue afirmando en el fundamento jurídil-o quinto
del Auto-, la disposición transitoria tercera contraviene el mandato del
arto 3.2, b), de la L. R. U., ya que al establecer aquélla que <dos actuales
Claustros existentes en la Universidad de La Laguna y Polité,,'pica de
Canarias quedarán adscritos a las dos Universidades»•. el Cl:n.:::.tro. que
es órgano de gobierno uniycrsitario (art. 15 de la L. R. U.l. queda
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6. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 17 de
mayo de 1990, compareció don Javier Varona GÓmez·Acedo. Letrado
de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias, formulando las
siguientes alegaciones:

a) Advierte la representación del Gobierno de Canarias. con
carácter previo. que en el proceso contencioso-administrativo que ha
dado lugar al Auto planteando la cuestión de ¡nconstitucionalidad, ya se
ralOnó sobre la improcedencia de suscitarla. a 10 cual. sin embargo. el
Tribunal a quv no dio en su Auto respuesta suficiente.

En concreto, diversos son los motivos de ¡nadmisibilidad de la
cuestión planteada:

Primero.-La providencia con la -que el Tribunal «a qua» abrió el
trámite de alegaciones no concretó. ni en forma alguna citó, los
preceptos constitucionales ni indicó los razonamientos que podían
suscitar la duda, vulnerándosc asi la doctrina de este Tribunal Constitu~

cional relativa a la necesidad de señalar, con la concisión que se quiera.
los principios constitucionales que pueden oponerse a la Ley y el sentido
de la duda judicial.

Segundo.-Con antelación a examinar el fondo del asunto controver·
tido en el proceso eontencioso-administrativo, con ocasión de lo cual
puede proceder el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad.
el juzgador debía plantearse y decidir sobre las condiciones de admisibi·
lidad del recurso contencioso-administrativo, dado que si el juzgador.
antes de decidir sobre la inadmisibilidad del recurso, accede al plantea
miento de la cuestión, es evidente que habrá habilitado un proeedi~
miento al margen de los previstos para recurrir contra las leyes (sobre
este particular, Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 15 de noviembre de 1983 y 7 de febrero de 1984 y del Tribunal
Constitucional de 1 de junio de 1981).

Tercero.-En el improbable supuesto de que el Tribunal «a qua))
pudiera conocer sobre el fondo del asunto planteado, faltaría el requisito
de causalidad entre el fallo y la norma cuestionada, habida cuenta de la
especial indole de los rec-ursos tramitados con arreglo a la Ley 62/1978.
cuyo último pronunciamiento consiste en determinar si los actos o
disposiciones administrativas violan los ·derechos fundamentales reco
nocidO~ en la Constitución. No se trata, pues, tal como se afirma en el
Auto. de que el arto 35 de la LOTC descarte su aplicación en los
procedimientos de la Ley 62/1978. sino que, por fuerza del especifico
objeto al que éstos.atienden, el juzgador no podía plantear la constitucio
nalidad de una norma que no es de necesaria aplicación al caso, tal como
ya ha declarado el Tribunal Supremo en su Sentencia de 7 de febrero
de 1984.

En ultimo lugar. tanto la pretensión de la Universidad actora como
el Auto acordando plantear la cuestión producen una grave distorsión en
el Derecho procesal constitucional, al desconocer el contenido y
alcance mIsmo del recurso de amparo. En el presente caso, el procedi
miento jurídicamente correcto hubiera sido que, previo el agotamiento
de los pertinentes recursos jurisdiccionales. y en trámite de recurso de
amparo, se hubiera en su caso invocado la ;nconstitucionalidad de la
Ley territorial, de manera que si el Tribunal Constitucional apreciase tal
lesión en la norma legal podía promover el procedimiento previsto en
el art. 55 de su Ley orgánica.

Por todo ello, la trascendencia de las distorsiones jurídicas señaladas
impiden, por meras razones de economía procesal. que pueda entrarse
en el conocimiento del objeto de la presente cuestión de inconstituciona
lidad.

b) La cuestión de fondo planteada obliga a precisar que la reorgani
zación acometida por la Ley no puede calificarse como una' supresión y
subsiguiente creación «ex novo» de Universidades. sino que encuentra
acogida en las categorias de la modificación, fusión, reestructuración o
transformación de Centros Universitarios, que, aunque no están previs·
tas específicamente en los arts. 7, 9 Y 10 de la L.R.U.. sí se contemplan
en los arts. 14 y Siguientes de la Ley canaria 6/1984, de 30 de noviembre.
encomendando la competencia sobre tajes operaciones al Gobierno de
Cananas. Este «plus») previsto en la Ley canaria tiene. en fin. su
cobertura en las competencias de coordinación de las Universidades que
el articulo 3.3 de la L.R.U. encomienda a las Comunidades Autónomas,
por lo que puede: c'oncluirse ya que las operaciones que exija la
reorganización universitaria en el ámbito de Canarias son plenamente
disponibles por la ComunIdad Autónoma. siempre que se respeten la
garantía institucional de la autonomía universitaria contenida en el
art. 27.10 de la C.E. y los preceptos de naturaleza orgánica de la L.R.U.

Con ello se despeja la primera duda de constitucionalidad referida al
arto 2 de la Ley canaria 5/1989, por proceder a una reorganización de los
Centros de las Universidades canarias sin contar con la propuesta de los
Consejos SOCIales de dIchas Universidades en la forma propuesta por
los arts. 9 y la de la L.R.U.

En efecto, los arts. 9 y 10 de la L.R.U. no tienen carácter orgánico
y, por tanto, la facultad de propuesta que conceden a los Consejos
Sociales no puede repulJ.rse como contenido esencial de la autonomía
universitaria.

Además. los referidos artículos son aplicables exclusivamente a las
categorías jurídicas de crearlón o supresión de Centros. pero no a
aquellas otras que suponen reorganizaciones como la dispuesta por la
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desmembrado. alterándose la proporcionalidad que prevé el art. t5.2 de
la L R. U. y el sistema democrático de elección de daustrales que
fl'gula d art. 149 del Estatuto de la Universidad de La Laguna. aprobado
por Decreto de 13 de junio de 1985.

Finalmente. las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley
can<1ria 5/1989 contravienen la potestad que a la Universidad le
reconoce el arto 3.2. a). de la L R. U. en orden a <da elaboración de los
Estatutos y demás normas de funcionamiento interno». Potestad que,
como ha estabk'cido la STC 55/1989 (EJ. 3.°), {(es una potestad de
autonormación entendida como capacidad de un ente para dotarse de su
propia norma de funcionamiento o. lo que es lo mismo. de un
ordenamiento especifico y diferenciado. sin perjuicio de las relaciones de
coordinación con otros ordenamientos en los que necesariamente ha de
¡ntegrarse».

Por lo demás. el h(:cho de que el arto 12 de la L R. U. atribuya al
Gobierno autónomo la aprobación de los Estatutos elaborados por la
Universidad no meno~caba la potestad de ésta al respecto. ni amplia la
de la Comunidad Autonoma. porque el control de la norma estatutaria
no es un l'onlrol de oportunidad. sino de pura legalidad. ya que. como
seña1:Jn las sentencias conslitucionaies que venimos mencionando, «los
Estatutos se mueven en un ámbito de autonomía en que el contenido de
la Ley VIO sirve sino como parámetro controlador o límite de la legalidad
dd texto,). Y cabría decir -apostilla la Sala- que. aun cuando son los
propios Estatutos de la Universidad de La Laguna los que en su arto 222
se impon~n su propia modificación y adaptación a las nuevas normas
eStatales () autonómicas cuando éstas' tengan eficacia modificadora. tal
disposición hay que constreñirla. no obstante. pura y simplemente a
aquellas modificaciones que no afecten a la autonomía universitaria,
pues sería absurdo que un Estatuto que consa§ra la autonomia de su
L.'niversidad a la cabeza de su articulado (an. L ) haga dejación de ella.
procediendo a su reforma y adaptación a normas que atentan a dicha
autonomía. Precisamente por esto. el mismo art. 212. sin solución de
continuidad. añade que «la Junta de Gobierno velará, asimismo, por la
prl;'~rvación de la autonomía que la Constitución y las leyes reconocen
y garantizan a la Unviersidad»).

c) Por último, en el fundamento jurídico sexto se argumenta que el
art. 4. 0 de la Ley canaria 5/1989 tiene una proyección de futuro, en
cuanto regula la creación-de _nuevos centros en las Universidades
canarias. subyaciendo en el mismo -aunque no se diga con -claridad-,
una «provincializacióm> de las dos Universidades, al presumir la
ubicactón de los que se creen en la isla sede del Rectorado que lo solicita.
y sólo excepcionalmente y con informes coincidentes de ambas se
autorizará la instalación en la otra isla rectoral y en las restantes
mediante garantía de tutela académica.

Sin embargo. en el propio arto 1.0 de la Ley se proclama solemne
mente el carácter regional de ambas Universidades. por lo que consti
tuye un contrasentido que tal formulación programática se vea luego
limitada en el referido arto 4.°

En definitiva, hay aquí también una lesión a la autonomía universi
taria. representada en este caso por la libenad de creación de estructuras
específicas que actúen como soporte de la investigación y la docencia
[ano 3):, g) de la L R. U.l en todo su ámbito territorial. y por la
potestad de tener que modificar sus Estatutos por razones de oportuni
dad poHtica.

2. Por providencia de 23 de abril de t990. la Sección Segunda del
Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la cuestión de incons
titucionalidad promovido (y registrada con el núm. 945/90), dar cumpli
miento a lo dispuesto en elart. 37.2 de la LOTe y publicar la incoación
de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado» v en el «BoleHn Oficial
de Canarias» para general conocimiento. .

3. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 9 de mayo
de 1990, el Presidente del Senado solicito se tuviera por personada a la
Cámara en el procedimiento y por ofrecida su colaboración a los efectos
del art. 88.1 de la LOTe.

Asimismo, por escrito registrado el 11 de mayo de 1990. el Presi
dente del Congreso de los Diputados comunicó que el Congreso de los
Diput.ádos no se personará en el procedi.mícnto ni formulará alega
ciones)·

4. El Fiscal general del Estado. en escrito que tuvo entrada el
día 14 de mayo de 1990. señala que la cuestión de ¡nconstitucionalidad
pLanteada no es sino repetición prácticamente literal de la registrada por
este Tribuflal Constitucional con el numo 1.976/89, consistiendo la unica
diferencia entre ambos procedimientos en las que se ha planteado en que
en el primero se impugnó el Decreto 150;89. mientras ahora se
impugnan posteriores Decretos. pero dictados todos ellos en aplicación
de la relenda Ley canaria 5/1989. Por ello, el Fiscal da por reproducidas
las alegaciones que formuló en la cuestión de inconstitucionalidad
1.976/89. manteniendo la no iriconstitucionalidad de los preceptos
cuestionados.

5. El Abogado del Estado. en escnto recibido d dia 17 de mayo
de 1990, <:o:icitó se le tuviera por personado en el procedimiento.
manitestando, no obstante, que. SIgUIendo in~trucciones superiores. se
abstiene de formular alegaciones.
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Ley canaria. en la que. en su caso. deberían mediar al menos dos
Cons~jos Sociales. dado que no puede pretenderse que. de no mediar su
voluntad concorde. haya de quedar petrificado,un determinado sistema
organizativo de las Universidades. negando la posibilidad de actuar al
poder público último responsable del servicio publico de la enseñanza.

La Ley cuestionada no ha hecho. por lo demás. sino excepcionar el
procedimiento general contenido en la anterior Ley canaria 6/1984, que,
sin Que, fuera impugnada. atribuyó al Gobierno de Canarias mediante
Decreto las operaciones de modificación. fusión o transformación de
Centros.

Y. finalmente. de acuerdo con lo dispuesto en el arto 3.1. g), de la
LR.U. (sic) y con la propia doctrina de las Sentencias constitucionales
26/1987. de 27 de febrero. y 55/1989. de 13 febrero. debe tenerse bien
presente que la creación. supresión y. por tanto. modificación o
reorganización de las estructuras universitarias básicas no se dejan a la
autónoma disposición de las Universidades, sino que se encomiendan a
la instancia territorial de poder que tiene a su cargo la coordinación
uniyersitana en cuyo ámbito se ha de configurar la autonomía de las
L~ni\"l~rsidades.

Por todas estas razones. nada hay que objetar al arto 2 de la Ley
canaria 5/1989 al disponer la reorganización de los Centras y estructuras
básicas de las Universidades canarias. adoptando el criterio de- la
ubicación lisica de sus sedes. Y si bien es cierto que en el referido
art. :2 se incluyen tambÍt~n los Departamentos' Universitarios. esa
defectuosa inclusión no tiene más trascendencia si se interpreta directa
mente conectada con la disposición transitoria quinta de la própia Ley,
que encomienda 'a las propias Universidades la acomodación de su
estructura departamentaL Se explica de este modo que el Gobierno de
Canarias. en el ulterior desarrollo de la Ley. no haya hecho referencia a
los Departamentos Universitarios. que deben ser objeto de modificación
por las Universidades respectivas conforme a sus Estatutos (art. 8.4 de
la L.R.U.).

e) . El arto 4 de la Ley contiene las norma a que habrá de sujetarse
en la Comunidad Autónoma de Canarias la creación de nuevos Centros
Uniycrsitarios. lo que representa el ejercicio legítimo de la coordinación
entre las Universidades que la LR.U. (art. 3.3) encomienda a las
Comunidades Autónomas. Poco más puede decirse, una vez que en el
-\uto que plantea la cuestión nada se indica acerca de en qué forma
queda constrenido el ámbito de la autonomía universitaria pdr el tenor
del art. 4 de la Ley.

d) Las disposiciones adicional y transitorias de la Ley, cuyo
contenido ha sido genéricamente cuestionado, constituyen simplemente
un corolario necesario de las operaciones reorganizadoras sustantivas ya
comentadas.

Más en concreto. el mandato resultante de las disposiciones transito
rias tercera. cuarta y quinta no puede ser objetado. ya que el arto 6 de
la L.R.U. dispone que las Universidades se re~irán por dicha Ley, por
las normas que dicten el Estado y las Comul11dades Autónomas en el
ejercicio de sus competencias y por sus Estatutos, lo que significa que
estos últimos. en el presente caso. deberán respetar los preceptos de la
Le;. canaria 51! 989. Así se prevé. además. en los propios Estatutos de
la Uni\'ersidad de La Laguna (art. 222). previendo esa adaptación a las
normas estatales o autonómicas con contenido modificativo de tales
Estatutos.

e) El Letrado del Gobierno de Canarias se refiere, finalmente, a la
integración de medios humanos y materiales dispuesta por la disposi·
ción transitoria primera de la Ley.

En primer lugar. hay que recordar la doctrina de las Sentencias
constitucionales 26/1987. de 27 de febrao. y 146/1989. de 21 de
septiembre. sobre el carácter y «status)) de los profesores y personal
docente de las Universidades, ya que ello pugna con la afirmación
contenida en el fundamento Jurídico quinto del Auto que plantea la
cuestión de que <da pertenencia del profesorado a una Universidad
dc.-ri \'a de una relación de servicios que tiene con ella v sólo con ella, de
tal forma que este vinculo estatutario únicameme' podrá resolverse
-aparte de otras causas fisicas o disciplinarias- por propia voluntad de
ambos interesados)).

Pero es que. en segundo lugar,-en' nada modifica la integración
dispuesta por la Ley el régimen estatutario del personal docente de las
Uniyersidades, ya que, además de las restantes condiciones de presta
ción de servicios. permanece invariable el destino de tales profesores,
tanto por lo que respecta a su ubicación fisica como en 10 atinente al área
funcional y condiciones en las que imparten la ensenanza. Sobre este
particular. bien puede afirmarse que resulta inocuo para tal régimen
esta tu tano que la dependencia del concreto Centro Universitario sea de
una u otra Universidad, sin que. desde luego, quede descartada la
posibilidad de que determinados afectados, de tenerlo así por conve
niente. opten por solicitar su traslado. por los medios regulados
legalmente. a una u otra Universidad.

Por lo que respecta a la integración de los medios materiales que
comporta la reorganización universitaria emprendida por la Ley. es
prcClso señalar que. con anterioridad a la aprobación de la LR.U., las
Universidades disponian de los bienes de titularidad pública. en régimen
de ad~criDción. conservando el Estado la titularidad de tales bienes. si
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bien el arto 53.2 de la L.R.U. dispuso que las Universidades asumieran
la titularidad de los bienes estatales de dominio público que se
encontrasen afectos al cumplimiento de sus funciones, así como los que
en el futuro se destinen a estos mismos por el Estado o por las
Comunidades Autónomas.

No obstante, en el Real Decreto 2802/1986, de 12 de diciembre. de
traspaso de funciones y servicios a Canarias en materia de Universida
des. se dispuso que <dos bienes de titularidad estatal que se detallan en
la relación adjunta número 1, (que) actualmente están adscritos a las
Universidades de La Laguna y Politécnica de Las Palmas y afectos al
cumplimiento de sus fines, se traspasan con carácter transitorio a la
Comunidad Autónoma de Canarias hasta tanto no se produzca la
asunción de la titularidad de los mismos por parte de las mencionadas
Universidades)), lo que evidencia que, en el momento de producirse la
transferencia recogida en el citado Real Decreto (posterior a la L.R.U.l.
no se habia perfeccionado la efectiva asunción de la titularidad de tales
bienes por parte de las Universidades titul"ares de los distintos Centros.
y que-al promulgarse la Ley canaria 5/1989, ahora cuestionada. esa
situación permanecía inalterable, por 10 que los bienes. aun en régimen
transitorio, habían sido asumidos por la Comunidad Autónoma, si hien
con la carga modal de ser destinados a las Universidades canarias.

Pues bien, la integración de medios materiales prevista en la
dispOSición transitoria primera de la Ley 5/1989 se refiere lógICamente
a los medios que han sido asumidos por la Comunidad Autónoma y que
por imperativo ló~ico de la reorganización dispuesta por la norma
deberán ser transmitidos. en plena titularidad, a favor de la Universidad
en que queda integrado el Centro universitario ubicado en tales
inmuebles.

Por tanto, no existe afección alguna al patrimonio propio de cada
Universidad, sino cumplimiento de la asunción de la titularidad tanto
de los bienes materiales transferidos por el Estado cuanto de los que la
propia Comunidad Autónoma pueda dedicar a este fin a favor de una
u otra Universidad.

f) Concluye sus alegaciones el Letrado del Gobierno de Canarias
suplicando de este Tribunal dicte sentencia por la que desestime la
presente cuestión de inconstitucionalidad o, en su caso, declare la
constitucionalidad de los preceptos y normas cuestionados.

7. Don Luciano-Rosch Nadal, Procurador de los Tribunales y del
Parlamento de Canarias, mediante escrito presentado en fecha 18 de

. mayo de 1990. manifestó que el objeto' de la presente cuestión de
inconstitucionalidad es idéntico al planteado en las cuestiones
1976/1989. 2176/1989 y otras, por lo que se solicita se den por
reproducidas las alegaciones que efectuó en las mismas y que pueden
resumirse en las siguientes:

a) En primer término. la representación del Parlamento de Cana
rias se refiere a 'a admisibilidad de la cuestión planteada, ya que, a su
juicio. en el caso planteado. el Tribunal «a qUQ) pudo haber resucito el
litígio concreto que se planteaba sin cuestionar la constitucionalidad de
la Ley canaria 5/1989.

En efecto, el arto 1. 0 del Decreto del Gobierno de Canarias 150/1989.
de 22 de junio -objeto del recurso contencioso·adminislrativo-, dispone
el cambio de denominación de la Universidad Politécnica de Canarias.
sin que dicha previsión ~:lya sido cuestionada. Asimismo. la audiéncia
a los Consejos Sociales Que prevé el arto 2.° del Decreto e~ un trámite
de participación del org:mo de representación social en la ünivt'rsidad
en las decisiones gubernativas que «per se) nunca podría calificarse de
inconstitucional y, obviamente. la adopción de previsiones temporales
de la reorganización (art. 3.°) es una medida inocua desde el punto de
vista de su constitucionalidad.

Consecuentemente, el Tribunal «a qUQ)) ha dejado de resolver sobre
el fondo del asunto concreto planteado respecto del cual era indiferente
un pronunciamiento de constitucionalidad por parte del Tribunal
Constitucional. Por ello, la vía procesal prevista en los arts. 163 de
la C.E. y 35.1 de la LOTe ha quedado «desvirtuada por un uso no
acomodado a su naturalezID) (STC de 1 de junio de 1981. F.J.l.°).

b) No obstante, por lo que se refiere a la cuestión de fondo.
comienza afirmando el Parlamento de Canarias que la au.tonomía
universitaria, como derecho fundamental con el contenido concretado
en la STC 26/1987 (EJ.4.0), es y debe ser compatible con la potestad
legítima c;le la ~omu.nidad Autónoma de Canarias de ordenar y regular
la matena uOlversttana. tal como ha quedado establecida en el
arto 34.A.6) del Estatuto de Autonomía de Canarias.

El objeto de la Ley cuestionada, dictada al amparo de esa competen·
cia. parece incontrovertible. consistiendo en la reforma del modelo de
organización territorial universitaria vigente en Canarias. Modelo que,
respondiendo a los principios de ámbito regional y de especialización
funcional de las dos Universidades canarias, se ve ahora modificado
sólo en el segundo de los aspectos o principios, introduciendo clllamado
«principio del Rectorado mas cercanQ». en cuya virtud los Centros v
Dependencias universitarias pasan a depender de la Universidad en
cuya isla tengan su ubic3ción fisica. Es este «principio del Rectorado
más cercano» la innOVaCión que aparece más pormenorizada en el texto
de la Ley, cstableclendose una serie de medidas para hacerlo efectivo
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(adscripción de· Centros. de medios personales y materiales de las·
fl'specti\'as Universidades).

Pues bien. dado el objeto de la Ley, dificilmcntc cabe plantear que
L'l Parlamento de Canarias se haya excedido desde el punto de vista del
respC'lo al derecho fundamental de la autonomía universitaria. por
cuanto dentro de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Canarias queda comprendida la relativa a la ordenación de la planta
unln~rsltaria. de conformidad con los cntcrios de oportunidad libre·
mente apreciados por el legislador. De este modo. en el referido marco
competencial es incuestionable la legitimidad constitucional tanto de la
(<norma» que establece el «principio del Rectorado más cercano) como
las «medidas» dispuestas a tal efecto.

De otra parte. es en el marco de la planta universitaria (que al
kgislador competente le corresponde establecer) donde se proyecta y
adquiere plena \'irtualidad juridica la autonomía universitaria, que sólo
cabria considerar lesionada si pudiera demostrarse que aquel principio
no ha respC'tado el contenido esencial garantizado por la C.E.

c) Del arto 2.° de la ley canaria 5/1989 se infiere el nuevo principio
de or~a~i.zación del sistema universitario de Canarias: El principio de
adscnpclOn de los Centros al Rectorado más cercano. articulándose
sobn: la base de la existencia de dos Universidades en Canarias (la de
la Laguna y la de las Palmas de Gran Canaria). que imparten todo tipo
de es lUdios. cualquiera que sea su carácter técnico, científico o humanis
Iico (art. 3.° de la ley 5(1989. no cuestionado).

Pues bien. la doble naturaleza de la Universidad, esto es. como
A,dministración Pública a la que corresponde el servicio público de la
educación superior y como institución que goza de autonomía constitu·
clonalmente garantizada. permite afirmar que la incidencia del legisla"'
dar competente sobre esa· primera condición no sólo es legítima. sino
que necesanamente ha de responder a los principios organizativos y de
funcionamiento previstos en el arto 103.1 de la C.E. yen el arto 21.2 del
Estatuto de Autonomía de Canarias. Por tanto. la adscripción a la
Universidad de La Laguna de los Centros de la Universidad Politécnica
de Canarias -ahora Universidad de las Palmas de Gran Canaria- en
Tenerife. así como la de los Centros de la Universidad de La Laguna en
Gran Canaria a la Universidad de Las Palmas. tiene cabida en la
legítima'competencia del legislador canaf)o.

d) En relación al ano 4.° de lacLey.cuestionada. se seilala que la tesis
que el Tribunal «3 quo» mantiene en d .fundamento jurídico séptimo del
.l,.UlO. glanteando la cuestión consistente en que en los tres apanados de!
ano 4. sUbyace una «provincializacióm) de las Universidades, (o 'que
supone un contrasentido respecto del carácter regional que se recoge en
el arto 1,0 de la misma Ley. con independencia de la valoración quc se
haga de ese juicio. no cabe duda de que no constituye un fundamento
jurídico constitucional y. por tanto, no puede justificar por sí un
argumento de inconstitucionalidad.

De otra parte. el Tribunal Constitucional. en su Sentencia 55/1.989.
de 23 de febrero. ya se ha pronunciado sobre el tema de la «creación de
estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y la
docencia. estableciendo (F.J. 8.°) que la libenad de creación de estructu
ras docentes aparece condicionada en el caso de las consideradas
estructuras básicas. a las que se refieren los arts. 8.° y 9.° de la L.R.U.
(en concreto. arts. 8.°. 4, Y 9.°. 2). Según esa regulación, hay, pues, un
distinto~régimen entre unas y otras estructuras docentes. lo cual es de
especial trascendencia para el análisis de la constitucionalidad del
arto 4.') de la lev cuestionada.

Los apartados al y c) del a11. 4.° no merecen ningún comentario sobre
su constitucionalidad. ya que para nada inciden en las previsiones de la
L.R.l!. sobre creación de Centros. Es el apartado b) del mismo artículo
el que sí amplía la competencia de los Consejos Sociales en relación con
la l.R.U. al atribuir la competencia de informar la creación de un
Centro al Consejo Social de una Universidad distinta a la que lo pide.
siempre que la ubicación del nuevo Centro sea la isla sede de la
.L"niYersidad que informa la creación del Centro de la otra. Es decir. el
arto 4.°. b). introduce un nuevo criterio en la creación de Centros de las
Uni\'ersidades. ailadiendo un ((plus) al procedimiento recogido en los
arts. 9.~. 2. de la L.R.U. y 14.1 de la Ley canaria 6/1984. de 30 de
no\-iempre.

:Jo ubstante. teniendo en cuenta la doctrina de la STC 55/1989 (F.J.
10) de que el legislador -estatal o autonómico, según los casos- puede
ampliar las funciones del Consejo Social, «sIempre y cuando estas
funciones no supongan menoscabo alguno.de la autonomía universitaria
configurada por la L.R.U.». y que. como se dijera en la STC 26/1987
(F,J. Y. o). no es pOSible atribuir al Consejo Social deCIsiones propias de
la aUlonomia universitaria, como quiera que la ampliación de compe
tencias que el legislador canario atribuye a los Consejos Sociales lo es
sobre la propia capacidad de ordenación del sistema universitario de
Canarias que tiene la Comunidad Autónoma. bien puede concluirse
afirmando la constitucionalidad del art. 4.° cuestionado.

e) La transformación de dcterminadasSecciones en Facultades que
cstablece, la disposición adicional de la Ley .:anaria es una operación
que, reallzada por vía legal, llene plena cabida en el arto 9 de la L. R,U.
y 14 de la Ley canar-ia 6/1984. eXIgiendo úOlcamente el correspondiente
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Decreto del Gobierno de Canarias a propuesta de los Consejos Sociales
y previo informe del Consejo de Universidades.

De otra parte. la no intervención de los Consejos Sociales mediante
s~ facuitad ~e propuesta no lesiona la autonomía universitaria. dado que
SI el Consejo Social es «(órgano de participación de la sociedad en la
~niversiaad». el Parlamento de Canarias -por su carácter representativo
directo del pueblo de Canarias- no puede condicionar el ejercicio de su
fun~i~n legislatl,va a un órgano universitario al que no corresponden
deCISiones propIas dc la autonomía universitaria.'

Por lo de"!ás. respecto dc la cuestión de adscripción no cabe sino dar
por reproducidas las alegaciones efectuadas con ocasión del arto 2 de la
Ley.

o Por último. el Tribunal «3 qua» cuestiona la constitucionalidad
de las (incl:! .disposiciones transitorias de la l.ey, respecto de lo cuaL la
representaclOn del Parlamento de Canarias exponc las siguientes consi
deraCIOnes.

.La disposición transitoria primera. una vez resuelta va la constitucio
nal.ld~~ de l,a read~cripción. se pre~e~ta simplemente. coin~ refuerzo para
el JUICIO de legalidad de las deCISIones que, en eJecucIón de la Lev
adopte- el GO~lerno autonómico; es decir. que la readscripción déi
profesorado. bienes muebles e inmuebles y material inventariable debe
hac.erse. , conforme· a las disposiciones que en cada caso sean de
aplIcaclOn.

En ~ua.nto a la disposición transitoria segunda. es obvio que el
es~ablcclm~ento de un plazo temporal no puede cuestionarse por sí
mIsmo ~e mconstitucionalidad; inconstitucionalidad. por otra parte, que
no motlv~ en su Auto el Tribunal ((a qua».

la disposición transitoria tercera, frente a lo que se manifiesta en el
Auto por el que se plantea la cuestión de inconstitucionalidad. no sólo
no vulnera I<?s a~s. 3.2. b) y 15.2, ambos de la L. R.U.. sinoque es la
nueva orgaOlzaclón la que demanda una adecuación de los Claustros. a
las previ~ione.s del arto 15 de la L. R.U. en relación con los Estatutos de
cada UniversIdad, que -por imperativo de lo establecido en los arts. 12
y 6 de la L. R.U.- habrán de adaptarse a la nueva ley autonómica.

Por lo que respecta a la disposición transitoria cuarta. debe recor·
darse que, como ha señalado el Tribunal Constitucional en su sentencia
55/1989. la potestad de autonorrnación de cada Universidad al elaborar
sus Estatutos lo es «sin perjuicio de las relaciones de coordinación con
otfos orden.amientos en los que necesariamente ha de integrarse» v.
com<? .es eVidente, con la promulgación de la Ley ahora cuestionada se
modifica el marco jurídico universitario en Canarias. De ahí que
conforme a las previsiones de los arts. 6 y 12 de la L. R.U., 222 de los
Estatutos de la Universidad de La Laguna y disposición final cuarta de
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Canarias_ (hoy Universi·
dad de las Palmas de Gran Canaria) sea obligada la revisión de los
Estatutos para adecuarlos a la norma legal.

Resta·~f¡adir que la subrogación del Gobierno de Canarias ante un
eventual IOcumplimiento por parte de las Universidades es sólo una
garantía del cumplimiento de la obligación lesal. de idéntica redacción
a la guc .-respecto del Gobierno de la Nación- previno la disposición
transltona segunda punto tres de la L. R.U.

Finalmente. en lo que ataile a la necesidad de ajustar la estructura
departamental a la legislación vigente -ajuste preceptuado por la
dlspo·sición transitoria quinta de la Ley- nada puede objetarse sobre la
constitucionalidad de la misma atendiendo a los argumentos expuestos.

En virtud de todo ello. la representación del Parlamento de Canarias
termina suplicando de este Tribunal resuelva declarar la inadmisibilidad
de la ,cuestión de inconstitucionalidad planteada o, de no accederse a
ello. declare la plena constitucionalidad de los artículos cuestionados de
la Ley canaria 5/1989.

8. Por providencia de 11 de julio de 1990 se senaló para la
deliberación y votación de la presente cuestión de inconstitucionalidad
el día 17 del mismo mes y año.

JI. Fundamentos jurídicos

Unico.-La'prescnte cuestión de inconstitucionalidad. planteada por
la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia· de Canarias, es sustancialmente idéntica a las que en su día
planteó el mismo órgano judicial, tramitadas con los números 1976.
2176. 2442. 2491. 2492. 2535 y 2593/1989 y 251 Y 43911990. Y que.
previa acumulación, han sido resueltas por nuestra Sentencia 106/1990.
de fecha 6 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de julio).

Aun cuando la ,disposición cuestionada sea diferente. el objeto de la
cuestión de inconstitucionalidad que ahora se examina es idéntico al que
se analizó en las cuestiones acumuladas. y resueltas por la Sentencia a
que se acaba de hacer referencia. El Auto de plantcamiento. que es
literalmente idéntico al dictado por la misma Sala de lo Contencioso en
las anteriores cuestiones ya resueltas por este Tribunal. plantea la duda
sobre la posible incompatibilidad con la autonomía universitaria._ que
reconoce el arto _27.19 de la Constitución. de los arts. 2 y 4. DispOSIción
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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucilmal. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTtTL"CtÓN DE LA t\"ACIóN
ESPANOLA,

Ha decidido
Declarar que los arts. 2 y 4. v las disposiciones adicional v transito

rias de la Ley autonómica 5/1989, de 4 de mayo, de Reorganización
Universitaria de Cananas. no se oponen a lo dispuesto en el arto 27.10
de la Constitución Española.

Publiquese esta Sentcncia en el «Boletín Oticial del Estado».
Dada en Madrid. a diecisiete de julio de mil nOH'clentos

noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Fernando García-Mon v Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Bcnayas.-Eugenio Díal Eimir-Miguel
Rodríguez-Piñera y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Jose LUIS de los [>.·lozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereíjo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
Lópcz.-Rubricado.

adicional y disposiciones transitorias de la Ley canaria 5/1989, de 4 de
ma~o. de Reorganización Universitaria de Canarias. Y si. según se deja
dIcho. slOlilar es su objeto, idénticas son también las alegaciones del
1\limslerio Fisl.:al. del Gobierno y del Parlamento de la Comunidad
\utónoma de Canarias. tanto en lo que se refiere a las causas de
¡nadmisibilidad del procese constitucional opuestas por los dos últimos,
como en lo que atañe a la respuesta que. según todos ellos, ha de,darse
a la duda de inconstllucionalidad suscitada judicialmente.

En consecuencia. planteándole la cuestión en idénticos términos,
resulta plenamenteaplicabJe al presente proceso la doctrina sentada por
este Tribunal \,?n la citada Sentencia 106/1990. por 10 que. dando por
reproducidos I-ntt.'gramente sus fundamentos jurídicos y sin que sea
precisa su transcripción literal. nos pronunciamos ahora en el mismo
sL'ntido de desestimar los motivos que se han opuesto a su admisibilidad
~ cstimar que los preceptos cuestionados no vulneran la autonomía
uni\l.'rsitaria que se reconoce en el art. 17.10 de la Constitución
Espaúola.
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Pleno. Se!l1cl1da 133/1990, de 19 de julio. Recurso de in~

colIstiruáonalidad 355/1985. Contra la Ley 2/1985, de
: J .de enero. de Protección Ch'il. y conflicto positivo de
competencia 169911989. acumulado, frente a determinados
anexos de la Orden de :9 de mar=ode 1989, que diSpone
la publicación de Acuerdo .del Consejo de JfinislfOS que
aprueba el Plan Básico de Emergencia Nuclear. Voto
panicular.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente. don Francisco Rubio L1orente. don
Fernando Garcíí;1-Mon- y González·RegueraL don Carlos de la Vega
Benayas. don EugenIO Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
BrJ.\"o-Ferrer. don Luis López Guerra. don José Luis de los Mozos y de
los 1\'10zos. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente Gimeno Sendra
~ don José Gabaldón López, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso· de inconstitucionalidad, núm. 355/19K5, promovido
por el Gobierno Vasco. representado por los Letrados don Pedro J.
Caballero Lasquibar y don Jose J. Portuondo Herrerías. contra la Ley
2/1985. de 21 de enero. sobre Protección Civil. y el conflicto positivo de
competencia. acumulado al recurso anterior, núm. !694jl.989. también
promo\·ido por el Gobierno Vasco. representado por el Letrado don
Koldo Eskudi Jauristi, frente a determinados anexos de la Orden de 29
de marzo de ¡989, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 3 de mano de 1989. que aprueba el Plan Básico
de Emergencia Nuclear. Ha sido parte el Abogado del Estado en
representación oel Gobierno y Magistrado Ponente don Luis López
Guerra quien expresa-el parecer del Tribunal.

1. Anteced'entes

1. Mediante escrito presentado en el Tribunal Constitucional el 25
de abril de 1985. el Gobierno Vasco. representado por los Letrados don
Pedro J. Caballero Lasquibar y don José' J. Portuondo Herrerfas.
interpone recurso de Inconstitucionalidad contra la Ley 2/! 985, de 21 de
enero. sobre Protección Civil. por infringir los arts. 149.1.29 de la
Constitución y 17 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco entre
otros preceplOS.

2. IniCian sus alegaciones los Letrados que ostentan la representa·
ción del Gobierno Vasco... poniendo de manifiesto una cuestión previa:
La legitimación que poseen los órganos colegiados ejecutivos de las
Comunidades AUlónomas para impugnar Leyes del 'Estado «que puedan
afectar a su propio ámbito de autonomía») (según el arto 32.2 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. desde ahora, LOTe). así «ámbito
de autonomía» es una cláusula que debe entenderse en su máxima
('_\.lemión. es decir. como «ámbito de interés político». lo que es algo
cualitatiqmente distinto a la mera suma de competencias estatutarias.

3. Por lo que atarle al fondo del-asunto. el escrito de interposición
del recurso comienza con unas consideraciones generales que se dividen
en los siguientes apartados y que culminan en una conclusión: A) La
STC 123/1984. de 18 de diciembre, como Imprescindible punto de
referencia. B) La contraposición entre lo expuesto en dicha Sentencia y
la filosotla y el contenido de la Ley impugnada. el Los criterios de
delimitación de la competencia controvenida. D) La extensión de la
competencia autonómica cuando no existan las «superiores exigenCIas
del interés nacionab). El La extensión de dicha competencia cuando. en
.....ambio. tales exigencias concurran. F) Conclusión.

A) El punto de partida en este asunto debe ser la STC 123/1984, de
IS de diciembre, en la que se reconoce la competencia vasca sobre
protección civil al resolver un conflicto de competencias suscitado por
un Decreto del Gobierno Vasco. en el que se crearon unos llamados
Centros de Coordinación Operativa. Sin embargo. pese a que la
competencia discutida ya ha sido interpretada por el propio Tribunal
Constitucional. la Ley ahora impugnada se contrapone frontalmente a la
doctrina expuesta en aquella Sentencia, lo que no es de extrañar dada 3U
fecha de aprobación (antes incluso de dictarse tal Sentencia) y de
publicación en el (<<Boletín Oficial del Estado» el 25. de enero de 1985),
con apenas un margen de tiempo de cinco semanas de diferencia.

B) De este modo. la Ley parte de la premisa de que las ComUOIda
des Autónomas carecen de competencia sobre la protección civil
mientras que la Sentencia indicada reconocía expresamente la campe·
tencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Por consiguiente, la
Ley incurre en una clara ihvasión de competencias, Esto se hace
evidente en,el apartado 11 de la Exposición de Motivos de la Ley cuando
se dice que la protección civil es un problema de organización que
corresponde principalmente al Estado· en cuanto competencia para la
protección de personas y bienes integrada en la seguridad pública: y que
esta competencia tiene como mecanismos de actuación tecnicas de
planificación y de coordinación a nivel superior y jurídicamente. pues
se da, respecto de esta materia, «el supuesto del núm. 3 del art. 149 de
la Constitucióm>.

Ello permite que más adelante se diga que la participación de las
restantes Administraciones públicas se produce «en los térmlOOS estable
cid0s en esta Ley» (art. 2.1), de manera que la Ley se erige en
instrumento habilitador de las competencias que se confiere a las
Comunidades Autónomas. Esta concepción se contrapone con lo dicho
en la STC 123/1984. donde se deduce la competencía autonómica del
País Vasco directamente de la Constitución y del Estatuto. sin necesidad
de la mediación de la Ley de las Cortes Generales. Asi, el título
competencial de la Comunidad Autónoma del País Vasco viene consti
tuido sustancialmente por el art. 17 del Estatuto en relación con el art.
149.1.29 de la Constitución. la seguridad pública en la forma no
restrictiva en la que fue interpretada por el Tribunal Constitucional en
la Sentencia reseñada y, además, 'por otros titulas competenciales como
son las potestades de autoorganización y aquellos títulos que se refieren
;} los distintos sectores materiales de actuación; todo ello impide la
operatividad del art, 149,3 de la Constitución que se pretende en la
Exposición de' Motivos de la Ley y que ya tue rechazada por el Tribunal
Constitucional.

C) Por el contrario. debe partirse de lo resuelto en el fundamento
jurídico 4.° de la STC 123/1984 donde el Tribunal Constitucional
sostuvo que en la materia especifica de la protección civil se producen
competencias concurrentes sin mengua de las competencias inalienables
y, en este sentido. exclusivas del Estado, Partiendo de este pronuncia
miento. el término «concurrencia» es susceptible de una dohle utiliza·
ción: Una situación en la que ambos entes disponen de la misma
competencia de manera solidaria; o bien dos competencias separadas en
razón de las distintas potestades o de parcelas diferentes de la materia.
Pero de los mismos terminas de la Sentencia se desprende que en
realidad se empica el termlOo en su segundo sentido, como concurrencia
con competencias separadas, pues de no ser así la exclusividad de la
competencia estatal resultaría imposible.

Por eso en la misma Sentencia (fundamento jurídico 5.") se diseña
una distnbución competencial de acuerdo con las distiOlas parcelas
existentes en la materia de protección civil. Así se dice que la
competencIa autonómica «queda subordinada a las superiores exigen·
cias del interés nacional» en los casos en que éste pueda entrar en juego.
que son los siguientes: al Cuando se declaren los estados de alarma.
excepción y SItio que regula la Ley 4/1981 de I de JunIo: hl igualmente
aquellos supuestos en los que, pese a no declararse estos estados. la
cat;istrofe o calamidad posea un carácter supraterritorial y cxija. por ello,


